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' ' L i s ¿ n i m c i o á se inser tarán á 'me3io real linea p n W los s u s c r i t o r e f y un Teali;Alinea pora los que n o '16 'sean. '; ' " ; 

Liego qué los S r s AlcalHet j Sccrelqrios reciban los números del Bole
t ín i¡»ém-resi¡onilm,nl distri to!¡lispondrán (¡ue .se fije, un ejemplar en e l j i t i o 

• deensiuinlire, donde permanecerá hasta t i reetbodel número siyuieniel' 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados orde-í 
nadamente para su encuademación que deberá verificarse cada IÍI)O.=EI Go-
bernador, MANUEL IIODBIGUEZ MONOE. 

I » A U X E O F I O I A L . 

PBESIDSKU' DH tíWSíJt! DESIINISTUOS. 

S. M. -la Ri ' in» nuestra S f -
flura (Q. I ) . ; . G , . ) v S - : M . el R.'y 
su ¡iiigu-tü Espusu y SS. A A . H R . 

• el P r inc ipe ' l i l é : A i l ú r i a s y l»s 
Sér'niás.' S r n s . i u r a n l a s " O a f l á ' Isa-
t e l i Í)i.ft:i: Pilar j Di ñá Paz cu i i^ 
t i i ú a n én «s ta «orle sin noyeilaii 
«u au inijiuilai>le « a l u d . , -, . 

S. A . i l t . ; la- ,S ' - i ' i i ia . 8 ra . I n 
fanta Dúrta lCulalia a i lé lanla lel iz-1 
iu«A'ÍeJitii''aa ' 'éiiny»léceiiciá'i ' ' ' 

OEtGOCJERKO DE PROVINCIA. ;. 

' Núm. 2(11. 

AMMuarntaon LUCAL.— NnoaAM 3.* . 

Se encarga la prraciilncinn de cuentas ' 
muuicipales qui;fallan. 

Oifcrcnius veces se han recla
mado por este Gubie rnó de p H i -
•vincia las « i ioe las <)« (unKox'ind-"1 
un ipales por :qm> w'.'hallan en ; 
d m - u b i c t l o los A y u n t i m i i m l n s / y ¡ 
.«i l i ieiiaigtinos han ai n.lido1 al nii-.• • 
fnuniiei lú de m i autundail i v i t a n - -
do mayores pei juicios, liav de*-':1 
grncwdainente muí hos -qae, ó iuás 
a p á l i i n s ó m á s «losubudiuul i . sno 
lian iiueridd eumplii ' i'on un ser
vil iu q u é ademas de ser obi igato-
i'iu, » nadie cuín» a ellos interesa < 
MI terui inacini i . ' 

La lista publicada al p ié ide 
«•ala circular «le los dosi-ubierlOH •• 
por cuentas municipales,: ilacti fur-
mar una idea bien triste >iei esla-
ilu n i que se deln' hallar la A l m i - • 
instiacion i i iu i i ic i | ia l . Si ius iihros 
de ie t i iviincion su HiíVan p ir las 
Si-ciclnrias con la claridaii d e b i 
da, la foriuacion de la cuenta de 
At'jaldla, ubligaciou suya, es una 
fibra tan fácil que p a r a d l a b.sta 
dedicar pocas moii icnlos; h iliü 

qun «en é s t a , la responsabilidad 
r"cae sobro el J)ep()sitari'.i ^quojes 
e l llnmailo, por la ley p.ira,.f'()i('iiiar 
su eiienta; pues bien, ni . una sola 
cue.i'ita .'de 'órdeíiácioa dé ' , Alcalil í ' i 
<ie "ha pro'seiii'adó: siijiarad'o'ile'la' 
(lel ' üepos ' t í ' t i o i lo que''pruebalile1 
tina manera:evidente l a d u c u n a i d » 
uno y, o l io , funcionario., • • y,, j-
! . Úna H e a ^ ó ^ l e n del'¿4.„ile;,l)i,7 

ciembre ,d«. . 1850 ili°spmi,it qiit!,, 
lo» pi'csupues'tii's'se ilevlsu á 'éjorü-" 
cioti ^t i^los t é rminos qiie;há'ii' si'ló' 
a p r i b a i l ó s !>in únlroi luci r ieir el los: 
i i inguiia alteration'. ' i PoiMieglaige-i 
ne ia l , la imayor, parte,de las .cuuii-
.tns.qiM^ob/au eii.es.te .Giib.'p'.iio^io, 
ss hai^súj i j ia i l^ én su (ui inacioi} ár 
i;s'ta','Ri!al.' bri len, •'''puesto "qiíu ' eíi'.' 
las ' iíia» l i ay ' : t iá í i e feñc ia s -dé 'eré*' ' 
ditos ile' 'lili cap í tu lo a iblrousnin 
juslil icado mot ivoi -pi'oViniendoi de 
aqui los reintegros qin! se exigen 
al A 'calde , l)i-posilario y Secreta
r io i i c lAyun lan i i e i i l o maiiiii inu'na-
d i i inen ié , confoiiue á ios párñ'ifus 
5 . ° y 4." di! dicha'Iieal orden cue, 
sobre paraliz.ii' este servicia hasta 
que son los reparos, sali laclona-
mente iconlestanps, entorpece m u 
cho la conlalnlidad mui i ic ipa l . 

Ha llegado el easu de salir de 
una ve/ídi ; tiste estaiió de abando-
nc;"jf si páia ello ftiesén neceSa-
i'iiisimedtdas de n-igur, . estoy dis; 
puesto á adoptarlas, una vez,que 
les medios du porsiiacipu se han 
agotado.. 

Guiño 1 ú l t imo é improrogib le 
té,HUMO, concedo el du un 'mes á 
contar desde la pulilicaciou de esta 
circular un el I t i ie l iu oliiMaj para 
la preseulaciuii de las cuentas que 
so designan, ii 'aiisciirndu é s t e y 
sin m á s aviso, sa ldrán comisiona
dos de apremio a costil de los A l 
caldes, IJeposiiarios y Secretarios, 
Sin que: iii i igunigcnero de conside
raciones .me h a g » .revocar, é s t e 
iiiiierdo, para lo cual se están l ' u i -
inaudo las correspondie í i les vere
das de apl'einiii: L olí 4 <lé ¡>»-
tiemhre dn! 18U( i .—Manuel I t o d r i 
t/uez Muiuje. 

ATOiNTAMlEN'nOS Y AfiOS QÜE SE 
: ! : M h CITAN. . 

AlRadefe, 18G¡l'á:64 y Gi á 65. 
Almanzai. ISBí, 03 a d i v fii á 05. 
Anión, 18l,i3;á,6iy'C4a".(i5. 
Afjrauza, 18114 a fiii. 
Armiuiiá,il8IBÍ•ISOiaiOB: 
Baijüs";l8r>t, (¡2. U a 01 y 04n 65.. 
Barí ios dé Luna."ISÓSi'OS v 64 á 65. 
(Jiímiéeia/ 1X62,' «S a 64. y 64 a 65.; 
Berciáuos ilel l'ái'ainu.; 1864 á 65.. . 
l¡i!Hai)¡;a.,l8fi4a65; 
Borrenes, 'ISlilt á ''84:y 64 á 68. 
Buion, 1864 á 65.. 
Cabreros del ltio, .1864,á.6o. . ... 
Ca'bMllanes. 1864 a 65. 
Campazas, 18li4'a16o^-- v'-" : • 
Canipniiarava. 1861, 62, 63 á 64 y -
i 6,4 a.üli.' • , . " Í I T 

'Caiilíiiir"li'6i.,6!l S*é,4V,é:4Í'»"0S?''' ' 
Campu.d» Villavlidél,:1864 a 65.: 
Can-acédelo. 1864.a,65. 
Ciiiiipo de' la iLíiinlia, 1862 v 64 n 65. 
Casliil'alé, 1862, 1863 a'64 r 64 á 65. 
Cosliocálboii. 1863:a64 v 64 a.65. 
Cas'lioinuilarra. 18,62, .6'3á .64,y 64 á 

"65 • ' ' - '•• ' " ' 
Cebaniio. 1863 a 64 v 64 á 65 
Cebronra del .111», 1861. 62, 63 á 64 y 
• «4 ¿ 65. 
Chozas de Abajo. 18G3 á 64 y 64 á 

.65. ; • : 
Cishenia, 1863 a 64 y 64 á 65. 
Cdlmnbriauos, 18114 á 65. 
Cuibillos,'l864 a 65. 
Corullnii. 1861. á lio. '- .. . 
linciucdo; 1861. 62, 63 á 64 y 64 á 

•65' ' • " . ' • ' 
Eicina (La), 1862. 63 y 64 ii 65. 
Vu\'*<m, 1862. 63 á 64 y 64 a 65. 
liamile, 1863 á 61 y 64 a 65. 
Gmdalizu del Pino.480.4 a 65 

.(iimioccilln, 1862. 63 a 64 y 64á 65. 
Unijal deCanipiis, 1863 a 64 y 64 á 

63. 
Huspilal de i ' ibign, 1864 i l6o. 
Ifileila. 1864 a 65 
Izagre, 1X62, 63 a 64 y 6 4 á 6 5 . 
Joaia. JS64 a 65. 
Joaiilla. 1864 a 65. ' 
Lago de Carucedo, 1862, 63 á 64 y 64 

a 65 
La .Majt'iu. 1862. 6S v 64 á 65. 
La l'ala de Uoroon. 1862, 63 á 64 y 64 

a 63. 
La Venilla, 1862, 63 y 64 a 65. 
La Vega de Aiiiiánza l¿¡64 a 63. 
Lillo. 1S62. 63 a 64 v 64 a 65. 
Lucillo; 186 Í . 63'a 6 i v 64 a 65. 
j | j i . . l \ , i , 1863 a 64 v 64a 65. 
Molinaseca, 1864 a 65. 
ilalanza. 1864 a G5 
Delicia, I S t i i , 63 a 64 y 64 á 65, -

Olero de Escarpiza, 1863 á 64 y 64 á 65. 
Palacios del Sil. 1863' y 64 á 65. 
Palacios de la Valduuriia, 1861, 62, 63 

á 64:y64',i 63.' - • '-
Pajares de los Oleras: 1862 , 63 a 64 y 

64 á 65. 
Pcranzanes, 1861,' 62, 63 á 64 y 64 

iá 65. -. " .'. 
Pórtela. 1862,' 63 á '64 y!64 á 65. ; > 
Priarariza.;i861. 62,,63 , i 64 y 646,65. , 
Prioi ó, 1862. 63 á 6(4 y 0.4 á 65. « 
l'uéñlé Domingo Fldfez, 1864'í'i 65.' ' 
Quintana y Congoslb,'1861 i 02;'. 63 á i 

.04,y;04 á 65.,! •,..(,.. . , . . . ., ,-. ... . 
Qnirítaiia del Maico,'1g62. 63 á 64 y 

64 á 65 - ; 1': ' ; ' ' , • ' ' ! " : ' ' : ! 
Ilabanal del Ca,mino;:1861,i62, 63 :á £ 

. 6 4 , y . 6 4 á 65.:. . . , 
flínédo. 1861, 62, 63 á 64 y 64'á 68. • 
.Requtjb" v Coi lis1, 1864» » 68u • , 
<IUallo,'iÍ0í.'l0S 6,64 y 6 4 , á . 6 5 . . , .Jf 
Rios'eco'de Tapia, 1863 064 f',04.4,05.' 
Bddie 'z ihor lSOi^ ' l iS .1 ' ' »i>x\t. ,w • i 
Rupértielos del H n m i : M & á 64 y • 
: 64-.á,;65'. , . •- .. ,.; , • , ., : 
Sári'iisleban' de Nogales, 1864 á 65: ' 
San Juslodc la Vega. 1861. 62,63 a 

64 y 64 s;65.. . f 
Sán'Mlllan'ile los'Caballer'os. 1864 á 6 5 . ' 
Santa Colomba1 de C'urueilo, 1862. 63 ' 

- y 64 4 65. 
Santa Crislina, 1864 á 63. 
Saucedo, 1861 á 0 5 
Saliagun, 1862. 63 á 64 v 64 á 65. 
Sariejins, 1863 a 64 v 6t á 65. 
Sanliagd Millas, 1863' á 64 y 044 65. 
Solo'de la Vega. 1862, 63 6 64 y ' '4 

á 65. . . ; . i 
Toraldt los (iuzmanes, 1862, 63 á 64 . 

"y'li4 á '65 . ' " ' " ' ' • ' ' " ' . 
Toral de Weravo. 1863 á:64 v 64 á 65. 
TrabadeK 1 8 3 4 „ 6 1 , 62. 03 a.,64 y 

64 á 63. 
Váldeias. 1861. 62, 63 á 64 v 64 » 65. • 
Valdefiesiio, 1861. 62. 63 á 64 y 64 

á 65. 
Valdetuéhlés. 1861, v 64 á 63. 
Valdeliijítieros. 1862." 63 y 64 á 65. 
•Valdc mora, 1864 a 63. 
Valilei'wld, 1862, 63 ii 64 y 64 á 65. 
Valdcrrey; 1863 á 64 y 64 a 63 
Valdernieda. 1863 a 64 i 64 a 65. 
Val de San Lorenzo, 1863 á 64 y,6.4, 

6 65. " '"'• 
. Valdesiimario, 1864 á 65 
Valverde del Camino, 1864 á 65. 

.•ValveníiTEnfíqüe, 1£6'4 a 63. 
Valle de Fiiiolledo. 1862, 63,64 á 63. 
Vejiacerveia, 1864'á 65. 
Vegas del Condado. 1862. 63 á 64 y 

64 a 05. 
Vi¡jaqu. Riada 1862, 63 y 64 á 65 
Vega ue Valcarce, 1863 a 64 y 64 á 65. 
Villabliuo, 1862, 63 y 64 a 65. 

"i: .í ^ I I ! ' i , ' ' • • " | ' ' I . ' ! 



Villabráz. 1864 é 65. 
Vüladangos, 1857, 58. 61, 62 en ade

lante. 
Villafranca del Bieno, 1862. 63 á 6 i 

y 64 á 65. 
Villafer, 1862,13 á 64 y 64 á 65. 
Villabornate, 1864 á 65. 
Villadecanes, 1862. 6 3 á 6 i y 6 4 á 6 5 . 
Villaniejil, 1864 á 65. 
Yillamol, 1862,63 i Si y 64 á 63. 
Villammitán. 1863 á 64 y 64 á 65. 
'Villaquejida, 1862, 63 á 64 y 6 i á 65, 
\ii;aqui!ambi'e,1861. 62,63 á 64 y 64 

\illarejo, 1862, 63 á 64 y 64 i 65. 
Villares de Orbiso, 1863 a 64 y 64 á 65. 
Villaselán, 1861. 62, 63 á 64 y 64 

á 65 
Villasabariego, 1863 á 64 y 64 á 65. 
A'Ulazala. 1864 á 65. 
Villeza, 1864 á 65. 
.Villaluriel, 1863a (4 y 6 4 á 65. 

N i m . 262. 

SECCtON DE FOMENTO. 

'Agricultura, Indui t r ia y Comercio.— 
Negociado 4.° 

En vista de la manifesta
ción que hace D. José Rafael 
de Olier, vecino de Madrid, en 
el escrita que presentó á este 
Gobierno en tres del actual, en 
el que expresaba había adqui
rido por compra á la sociedad 
minera denominada la Venta
josa, la propiedad de las varias 
que posee de carbón y de 
Lierro en esta proyineia y que 
se detallan en el citado escrito, 
jior providencia de esta fecha 
dictada de acuerdo con el infor
me de la Sección, he decreta
do se haga saber al Sr. Oller, 
4|ue para dar la tramitación 
<|iie corresponde á su manifes
tación, presente en este Gobier
no y para devolver k escritu
ra competentemente legalizada 
<{ue acredite su adquisición á 
la compañía la Ventajosa délas 
minas que expresa en su cita
do escrito. Y como quiera que 
el interesado carezca de per
sona que le represente én esta 
capital, se publica en el presen
te periódico oficial para que la 
antedicha providencia surta 
los efectos prevenidos en el ar
tículo 40 del reglamento vi
gente. León 27 de Setiembre de 
1866.—Manuel Rodrigues Mon-
¡/e. 

corresponder al elevado y pa
triótico objeto para que ha sido 
instituida, ha acordado, sin 
perjuicio de las gestiones co
lectivas é individuales que sus 
miembros están practicando pa
ra reunir el mayor número po
sible do objetos dignos de fi
gurar en la Exposición, diri
girse á todos los habitantes de 
la provincia, excitándoles á 
que, cada cual, en la esfera de 
sus medios y relaciones, coope
ren á la mejor representación 
del país en el certámeo indica
do. Los productos elaborados ó 
en bruto de ¡a agricultura en 
todos sus ramos, los de las di
versas industrias, los foresta
les, los de la caza y la pesca, 
los de bellas artes, de las artes 
liberales y mecánicas, todo, 
en una palabra, lo que pueda 
dar idea de los recursos natu
rales de nuestro país ó del tra
bajo de sus hijos, todo ello, es
cogido naturalmente énlre lo 
mejor de su clase, será recibi
do con reconocimiento por la 
comisión, que se encargará de 
clasificarlo y prepararlo para 
el concurso, así como de los 

— i - * 

La comisión suministrará 
á cuantos las pidan las noticias 
y datos que necesiten para la 
realización de los fines á que 
se encamina la presente circu
lar. En general, se les advier
te que los productos destinados 
á lá Exposición deben quedar 
entregados en . la Sección de 
Fomento hasta el 18 del pró
ximo Octubre, excepto los ga
nados y las plantas vivas, 
acerca de cuyos objetos se da
rán en tiempo oportuno ins
trucciones especiales. León 27 
de Setiembre de 1866.—El 
Presidente, Manuel Rodríguez 
Jfouffe.—Juaü Tellez Vicen, Se
cretario. 

Nún. 205, 

Comisión provincial de León p a r í 
ta Exposición Universal de Par ís 

en 1 8 6 7 . 

Deseosa esta Comisión de 

Suela del 10 dé Agosto.—Nára iti. 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE 
MINISTROS. 

REAL DECRETO. 

E n el expediente en que el 
Gobernador de la provincia de To -
ledo ha negado el Juez de primera 
instancia de Talayera de la He ina 
la autorización para procesará Don 

Manuel Castilla, profesor de ins 
trucción primaria del pueblo de 
Iglesuela, del cual resulta: 

Que José Cuenca, vecino de 
dicho pueblo, se preséntáal A l c a l 
de del mismo quejándos.) deque su 
hijo Segundo se encontraba hacia. 
dias con una man* inflamada, á 
causa, s egún expresó , de un golpe 
que le dió el Maestro de escuela 
I ) . Manuel Castilla con un puntero 
por no haber sabido la lecc ión: 

IJue en su virtud el Alcalde 
mandó al Cirujano titular fuese á 
curar al niúo; y al propio tiempo 
dió principio á las oportunas di l i 
gencias SB averiguación del hecho 
denuuciado; á cuyo fin se examinó-
ai Cirujano, á los padres del nifto 
y á crecido número de los que 
asistieron á la escuela el dia que se 
»-upuso tuvo lagar el suceso: 

Que el facultativo expuso que 
la herida debió ser ,cau sada por 
cuerpo contundente, añadiendo ser 
de gravedad el pronóstico; los n i 
ños , á excepaion de uno que firma 
que el autor de la herida fué el 
Maestro, lo niegan lerininaalemen-
le; T por últ imo los padres se r e 
fieren á lo que su hijo les dijera 
sin tener otros datos: 

Que el Maestro en sa indaga
toria desmiente que castigase al 
liifto, y aftade que el dia subsi-
guiciile al en que se supone que le 
infirió la lesión «sturo dicho alum
no en la escuela sin que se le vie
ra ni oyera quejar de nada: 

Que el Alcalde remitió la a c 
tuaciones por él practicadas al Juz 
gado com'gpondieute, y cotilir-
maJoslos hechts que quedan e x 
puestas, el Promotor fiscal opinó 
que el Profesor había cometido un 
acto de imprudencia temeraria, 
por el cual pedia se solicitase la 
autorización previa para procesar
le, puesto que el abuso había s i 
do comido en el ejercicio de un 
cargo administrativo: 

Que el Juez lo hizo asi; pero 
el Gobernador negó el requisito 
solicitado, fundándose de acuerdo 
con el Conseja provincial en que 
habla racionales motivos para 
rreer que no hubiera sid* el Maes
tro el autor de las lesiones: 

Considerando que la única per
sona que confirma la aseveración 
del niño Segundo Cuecca es su 
compañero Bartolomé Ulan, el cual 
sobre ser de edad muy corla, pues 
sule tiene siete años , se ha expre
sado contradictoriamente, mifes-
lando en su segunda declaración 

lo contrario de lo que dijo en la 
primera: 

Considerando .que todos los d e 
más niñes afirtnai.que el Maestro 
no dió golpe ^alguno á Segundo 
Cuenca, eile teslimenio en el a c 
tual estado del sumario? ileba ser 
reputado cotao prueba! 'sulicionta 
deque dicho Profesor no es reo del 
delito de lesiones que se supone co« 
metió: 

Conformándome con lo infor
mado por la Sección do Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de 
Estad» , 

Vengo en confirmar la negati
va de) Gobernador, 

Dado en Pala 'io á quine* de 
Julio de mil ochocionlos sesenta y 
s e i s . — E s t á rubricado de la R t a l 
maso — E l Presidente del Conse
jo de Ministros, R a m ó n María 
Narvaez. 

flaceta del l i de Agosto.—Nin. 22<> 

REAL DECRETO. 

En el expediente y autos de cora-
petencin suscitada entro el Goberna
dor de la provincia da Navarra y el 
Jaez de primera instancia de Tafalla, 
de los cuales resulta:. 

Que en el referido Juzgado se pre
sentó en 6 de Febrero úl t imo, á nom
bre de DiiBa Fermina Fainta un i n -
terdicto de recobrar contra I ) , Ense
bio Elorz por habar introducid» esta 
su ganad* en un soto llamado de Car-
tés, que formnbn parte de la corrali
za del Cajo, finca que la querellante 
hnbia comprado al Estado en 19 da 
Abril de 1865, y de la cual fué pues
ta en posesión -il 11 de Mayo del mis
mo aíta, según la escritura y acta de 
posesión que' acompañó á la de
manda: 

Que recibida información sobre el 
hecho j estándose practicando, el Go
bernador de la provincia á instancia 
de D, Ensebio Elorz y de acuerdo eon 
el Consejo provincial, requirió de i n -
hibici'in al Juzgado fundándose en 
que Elorz, que habia adquirido del 
Estada la corraliza llamada de Val de 
San Juan, habia solicitado que se 
declarase comprendida en esta corra
liza la parle del soto de Cortés que se 
encontraba dentro de su perímetro, 
por la cual versaba la cuestiou sobre 
los derechos derivados de dos subas
tas de bienes naciooales: 

Que el Gobernador citó en su re-
querimienlo de inhibic ión, entre 
otras disposiciones, las Reales órde
nes de 25 de Enero de I S ^ J 20 de 
Setiembre de 1852; y el aríHSgjde la 
instrucción de 31 de Mayo dé -18S5, 
y el oúm. 3.' del ar t . 84 de la ley de 
25 de Setiembre de 1863: 

Que el Juzgado se declaró compe
tente, después de sustanciar el con-

' flicto, fundándose pri ncipalmente en 

file:///illarejo


que la querellante haWu sido puesta 
en posesión gubernativamente de la 
corra l i i* del Cajo con el soto de Cor- j 
tés sobre que versa el interdicto, y 
ea que una vez puesto el comprador 
de flucnj del E-llailo en posesión de lo 
que compró, toda cuestión que se sus- | 
«ite corresponde á los Ti ibunalcs de ' 
j i l i t i c i a : 

Que el Gobernador insistió en su 
requerimiento de acnerdo con el Con
sejo proviuclal, resultando el presen
te conflicto que ha seguido sus t r á 
mites: 

Vista la Real órden de 25 deEne-
rode 1849 que declara contencioso-ad-
minis tni t ivs y do la competencia de ' 
los Consejos provinciales, y del Real 
(hoy de Estado) en su caso, todo lo 
respec t ivoá lavu l idezónul idad de las 
ventas de bienes nacionales; á la iuter* 
Jiretacion de sus clausulas, á la desig
nación de la cosa enajenada y decía * 
ración de la persona ú que se vendid, 

y á la ejecución del contrato: 
Visto el a r t . ü S d e l a instrucción 

de 31 de Mayo de 1855, que en su 
n ú m . 8. ' encarga á la Junta de Ven-
t a « conocer de todas las reclamacio
nes ó Incidencias de ventas de fincas, 
censos ó sus redenciones:-

Consíderando: 
1 . * Que la cuestión de que se t ra 

ta « s t i reducida ¿ saber los dereehps 
que respetiyameate adquirieron del 
Estado en vi r tud de las subastas de 
bienes nacionales los que aparecen 
tomo despojante ? despojado: 

2. * Que los actos calificados de 
despojo se derivan inmedialamenle de 
I H subasta, y el querellante no ha lle
gado á «star en quieta y pacifica po-
sesion de lo que el Estado le vendió, 
puesto que el querellante reclamó en 
tiempo parte del soto sobre que versa 
«I interdicto: 

3. ' Que en la presente cuestión es 
por consiguiente incidental de las 
venias hechas por el Estado, y tiene 
por objeto la designacian y deslinde 
de las fincas enajenadas; 

Conformándome con lo consalta
do por el Consejo de Estado en pleno. 

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Adminislracion, 

Dado en San Ildefonso i treinta 
de Julio de mil ochocientos sesenta y 
se is .—Está rubricado de la Real ma
so.—El Presidente del Consejo de M i 
nistros, Ramón Maria' Nurvaez. 

• i cen del 28 i t Agosto.—Nica. l i O . 

-RUI DICMTt. 

En el expedienteen que el Gober
nador de la proviaeia de Logrofio 
sostieue que es necesaria la previa 
aatorizrcion para procesar á D. Anto
nio Pradilla. Alcalde de Alberite, 
contra ta opinión del Juzgado de 
piimera instancia de la capital, que 
entiende lo contrario para tratarse 
del delito de exacciones ilegales, re
sulla: 

Que en virtud de denuncia de un 
vecinoie Alberite, llamado Echapres-
to , en la que se quejaba de que el 
Alcalde le habia exigido gubernati
vamente varias multas en metál ico 
que constituían otras tantas exac
ciones ilegales, se instruyeron por 
el Juzgado coi responclienle las opor
tunas diligencias en aver iguación: 

Qüu recibida la información tes
tifical que el denunciante habia ofre
cido, y prévio dielámen del Promo
tor fiscal, acordó e] Juzgado recibir 
al Alcalde declaración iadagatoi'ia 
y poner en conocimiento del Gober
nador la formación de la causa, ex
presando las razones en'que se fun
daba para no creer necesaria la au
torización: 

Que recibida la declaración de 
inquir i r , y practicadas otras dil igen
cias que se estimaron prucedeutes, 
se dictó auto de sobreseimiento: y 
cuando se hallaba la causa en la Au
diencia en consulta del mencionado 
auto, el Gobernador puse una comu
nicación al Juzgado, en la que ma
nifestaba que después de haber oído 
al Consejo provincial procedía se so
licitase la correspondiente autoriza
ción para procesar al Alcalde de A l 
berite: 

Que la Audiencia del territorio 
dejó sin'efecto el auto consultado, 
mandado al. Juez que siguiese la cau-
sa con .arreglo, á derecho, y en su 
v i r tud el Juez contestó á la comuni
cación del Gobernador insistiendo en 
su opinión, pues tratándose de exac
ciones ilegales la ley de Gobiernos de 
provincia exceptuaba este delito de 
la garan t ía de la previa autoriza
ción. 

Visto el art. 10. párrafo acta vo 
de la ley de 25 de Setiembre de 1868, 
seguu el cual no será necesaria la au
torización para perseguirlos delitos 
de exacción ilegal que los empleados 
públicos cometan en ei desempedo de 
sus cargos: 

Considerando que el delito que se 
impula al Alcalde á quien se intenta 
procesar es de los expresamente ex
ceptuados de ia previa autorización, 
al tenor de lo dispuesto en el articulo 
de la ley que se ac i>ba de citar; 

Coformándeme con lo informado 
por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consijo de Estado, 

Vengo en declarar innecesaria 
la autorización de que se trata. 

Dado en Zaráuzú quince de Agos
to de mil ochocientos sesenta y seis. 
—Es tá rubricado de la Real mano.— 
E l Presidente del Consejo de Minis
tros, Ramón .María Narvaez. 

= » 3 -

•aecta del 19 de Agosto—Náis. 2S1. 

REAL ÓRDEN, 

Excmo. S r . : Dada cuenta á 
la Reina (.Q. D . & J de un expe
diente instruido por el Ministerio 
de Hacienda con motivo de varios 

¡ia ntos que consulté ol de Marina 
respecto a la manera de practicar 

los descuentos que dutennina e 
Real de crelo de 4 de Julio próxi
mo pasado á diversas clases di.> 
funcionarios que dependen de di
cho Ministerio, cuyo expediente 
se lin hecho d e s p u é s extensivn á 
los dependientes de cualquier «tro 

que disfruto», á mit del babor 
del empleo, una as ignación como 
sueldo del dfstino, y á los que des
empeñen comisiones ó presten 

servicios especiales S . M . , de 
acuerdo con lo propuusto por la 
Dirección general de Contabilidad 
de Hacienda pública, y por vi Mi 
nisterio de Hacienda, se ha ser
vido disponer-lo siguiente: 

4. ° Que los Brigadieres de la 
Armada cuya dotación es igual á 
la de los. Coroneles del ejército 

están exceptuados del descuento 
cuando se bailen mandando bu
ques. 

2 . ° Que están sujetos á dicho 
descuento los Maestros de los ar 
senales de la P e n í n s u l a . 

5 . ° Que á los funcionarios qoe 
por su carácter facullalivo ó con 
arreglo á disposiciones reglamún-
Urias disfruten, á mis del haber 
del empleo, una as ignac ión como 
sueldo del destino, tleUe iiacéi se
les el descuento apreciando el to
tal de ambas dotaciones para 
lijar el tanto por ciento con a r r e 
glo á la escala. 

4." Que no están comprendi
dos en las disposiciones del Real 
decreto de i del mes anterior 
los individuos de cualquiera c a r r e 
ra'especial facultativa que se h a 
llen encargados de la dirección de 
obras del Estado, siempre que el 
valor d» los honorarios que perci
ban no es té detallado ea los pre
supuestos generales de gastos, ni 
les dé su cobro derechos pasivos. 

Y 5.* Que los Presidentes de 
las Comisione' de evaluación de 
la riqueza territorial y lodos los 
funcionarios nombrados por el 
Gobierno para ejercer un cargo 
ó misión especial cualquiera cer
ca de empresas, soledades ó cor
poraciones municipales, y que per
ciban de las mismas haber • dotar 
ció», no están eompreiididos en 
las disposicienes del mencionado 
decreto en c i a n t o á las dotaciones 
que cobren de fondos particulares 
ó especiales, con independencia 
del Tesoro. 

De Real órden lo cermmico 
á V. l i . para so conocimiento y 

efectos eorrespondiontes. Dios 
gnarde i V. E . muchos aftos, Ma
drid 18 de Ajosto de 1 8 1 ) 0 . - E l 
Duque de Valencia.—Si'. Minis
tre de . . . . 

GaciU dtl 55 d» Seiianttire.— fiara. 208. 

MINISTERIO DE LA tiOBEUNAClON. 

REAL ÓRDEN. 

Admfnii/racion Ucal.—Ntyeindo l . " 

Remitido i infonnn del C o n 
sejo de E-tüile el cxp.! liiMU'i s o -
bre suspensión di- un urueiilo de 
lu Diputucioii |ii'"Viii!.'i;il, pnr ol 
que se acordó se IVin.ise uno pa
ra conseguir el alivio de las ilil'u-
rentes cuulribucioues d>d Estado, 
aquel alto (iiiurpo ha emitido el 
siguiente dielámen: 

« E x c m o . S r . : Variospnrlícula-
res dirigieron á lap.iii iUcion pro
vincial de M i d r i ) ciertas solici
tudes á lin de obtener roliaja en 
las contriltu' i'iiies quesa l í s f . i c en , 
y en consecuencia acordó dicho 
cuerpo instruir un expediente i n 
formativo acerca de la imposición 
y cubro de las conlribucioii 's ge
nerales del Estado, con el objeto 
de proporcionarse dalos para rea
lizar el prupósilu que coticibib de 
gestionar oportiinumeiile. con el 
Gobierno de S . M. para obtener 
el alivio á que aspiran los tuluiv-
sados. 

151 Gobernador de la proviuoia 
suspendió este acuerdo, en uso de 
sus facultades, por c o i i s i d c i M i ' que 
la Diputación pioviuciál no pudo 
lomarlo, según lo ilisptieslo en 
el arl . 59 de la ley de '25 de S e 
tiembre de 1803; ven R ' i l otilen 
de ¿ 5 de igual mes de 181)5 se 
pidió informi! sobre el particular 
a la Secc ión ; mas cuino no se ha
llase entre los auteucdeiiles rnmi • 
lidos el rvferide acuerdo, SM soli
citó su envío en (i do O.Hiibi'e.si
guiente, habiéndose remitido en 
4 de Julio de este año con otra 
Real órden de 20 de Junio ante 
rior. 

Para comprender que la reso
lución del Gobernador de Madrid 
fué acertada, hasta le"r el ilictá-
men mismo de la Comisinn de 
Hacienda de la Diputación provin
cial, aceptado por esta con una l i 
gera enmienda. 

E n él se demuestra, en efecto 
con la cita de los IIÚIIICIMS 1.° y 
5.° del art. 5o de la ley pura el 
gobierno y administración de las 
provincias, que esta no faculta ú 
las Dipulacioués provinciales en 
materia de conlribuciones para 
otra cesa mas que para repartirlas 
entre los Ayuntamientos, y para 
resolver las quejasque eslosaiiuz-
can'cuando se^onsUeren agravia-
dos; y no se compiende cómo, des* 

• í i l 



pues ilo esto,. I n protemlijo la-
<l(f Mínlriil acoger las reclamacio
nes . [ K lus parliculurcs y |ii'ucl¡-
curgcslioiies (|UR e» ninguna ma-

' nui'a le coihpuU'H, |>u< l̂u h a -
iiian «le1. ii'IVi irse, al pan'Ct'r, has-
la al mjsrmi >isti'ma iribulorio es-
lalilcoiili) [mr l¡is IcyfS, 

E l art. 89 ilií lii ya t'it.nla de 
25 de Setitiiubm lie 1865 ileclara j 
U'i miiiaiiIi 'IiiiMit/.'que las l ) t | iu t i - j 
eiuni 'SiiK |!OiHau Je iberar subie ' 

—i 
0¡iina por tanto la Sü^ci^n 

(]!]•• jiueile V. H. servirse |ii'0|io-
ner a -'. M. (|u>? se iligne i l i 'da-
rur culo el aturnlo ile la l ) i | iu-
taeion |it\ivi .i-i.il «(IIM ila mu'.ivo 
al'|in'S nti: infuniK'.» 

Y li.ilnúiiiluse iliiriiailu S . M. 
la U.'in.. (Q. I ) . Q ) ipsn.ver 'le 
coiif"! ínula;! eiui i'i |ireiiisertu 
ilu'laqieii. lie Ki'ái órileii- 1»' co-
miiulcu á V. l i , [i¡ii;i su (.(jiiiii'i-
inientu, el de la l)i|)i.ilai;iun pro-
vm •mi y deinus ••l'eclusciiiri'spoii-ulros asunlus i j i i " los eiiinpren- ; 

didi.s cu la IIIIMMI; piesi-npcion i difnles. D.n.sgu.irili'a V. S. mu 
(¡lie se u lv i i i ó ITI el caso presante, | di.isanti?. Slam id I S de Si-liem-
toiiiiinilosi' un aiin rdo i|Ui: la Vu- i L i v a v 1 S'iti. • Conxalez Bi'«liu — 
Unii'ail siipiniur de ia pniVliiCia '• Se. (jubei /laiioi de vsla (iruvuicia. 
ilt'bió supeinler eomu l« h izo . ; » — 1 . 

G O B I E l i N Ü D E L A 1 ' R O V i N C i A D E L E O N . 

CONTADUUlA DE LOS F iNDOS DEL PltESOI'ljESTO l 'ROVÍNKia 
.MBS BE ÜCTl'Uili: DEL ASil ECIINÓMI'.O U i . ISlíii Á 1807. 

.Distribución da f.mJos /)•.•(• eayitulót ¡I nr í ionht p tru snlisfiicer las oh l ignc inuri 
IÍH tiicku'iim. furma'iu por la (.oiitá'iuria d« (andas ¡ji-'jvinoinli-s^ci/ul'unm 
dio prtmmtlo m el «>'(. 517 de la l y i/V Pr 'sUfutslos y Conliibdi"i;d p i y -
iiinaal ¡In 2U de Sdum'in de 18l!5y « / 9 3 del itegltmentu pitra su ejecucitm 
de t u m i m n fecltu 

SKCC/PIV I T i l M B I U . — O . i T U S OIIUCATORIOS. • 
CAPÍTULO 1. — Admiiiistrt.chn prnoniciul. 

ARTÍCULO l . 

AttiVtdos. 

Ksrudot. 

747,4U9 

316.1.64 

m.m 

SU 

TUT,\L. 

[J«rt;j(íií(llos 

¡¿srutlos. 

50 

88.333 
i 5 ¡ . ; 

Peisonnl lie In Dipnlncion y Consejo prnvir.eial. 
Idem de la Comisión de examen de cuem.is niuidripali-s 

V de jióáiíus 
.Maíeiial de la Uipulaciun, Consejo y Conladmla de ron 

dos ivovimaales. . 
Idem «e la Cumisiuu de examen de cuenlas «luuicipales 

y de pósilvs. 
Anncru) a.' 

Sueldos del Archivero y del Depositario ile tmnlos pro-
viuciales. 

Amicui.o 3 ' 
Idem de los empleados y dependientes de las Cumisicnes 

vSiii'e!iii',s. 
Male) ¡ai de eslas Comisiones. 

AttTÍcn.ii 4 ' 
^m-ldiií de los Anpiiteelos proviueiales y dn sus d«li-

iieaiUef. . 130 , 
CAPÍTULO 11 - Seniem ¡ m m i l n . 

Gaslon de quintas. . ii)ü 
I-ii m de bacajes. . 1 08:1.33» 
Idi ni ilé iinpresion y puhlieacinn de' Bolelin "lleial, . SIW.oül) 
lilem de eleceióni'S líe. Diputados piovineiali's. . 1 0 1 ) 

.liliiin de calamidades públicas. • . 8 000 
CAPÍTULO V.—Insl i uecitni p ih lk-u: 

ABTÍCULU 1 .* ' 
Jauta provincial del ramo. 1X0.8J3 

AnTicui.o i ' 
'Subvención ó suplemcnlo que abona In prui incia para el 

sosle.iiiinicnto del Instilulnlie segunda ensiñanza. .. 1.000 
AJTICULII a * 

Subvención ó suplemento qucahnna la prntinRui para el 
sosteniraicalo de la Escuela normal de Ma -luis . . 400 

A niici'Lo 4 ' 
.Sui-iilo del inspector provincial de piim ra eiisi-fliinza. . '.i'i.üGli 

Ar.Ticixo 6.' 

biblioteca proviucial. . Hl'i 
CAPÍTULO VI - ¡ twrfcmpit t 

AHTICULO 1." 
Aleaciones de la Junla provincial. . ioü 

AUTICUIO 2.* 
Subvención ó suplemento que abona la piuvii.cia para el 

'hosleinmieulo Ue los.hospiiales. . S.'iO 
' ' _ A BTICOLO 3 ' 

Jdemiú . Id. úe las Casas fle Misencoiüia, . 160 . 

1 630.82.8 
( 

4.2ÍÜ,S33 

I 917,409 

ARTICULO 1." 
Idom id. id. délas Casas de Expósiloá. ' . 5 288 

CAPITULO V1!I -Imprevistos. 
ARTICULO ÚNICO . 

Para los gastos d< esta clase que puedan i i cun ir. : 500 
CAPÍTULO 1 1 - C u retiras. 

ARTICULO 2 ' . . J-'Í . 
Cohslruccioir de carreteras que no [ormau' páfle ilol p l a » ' * , ^ , 

general del Gobierno. ; . " • y ? rtS, 

6 348 

CAPJTDLO I V . - O / r g i gastos. 
ARTICULO úsi'cb. 

(«íS.JSS 8:l,3?3 

Cantidades destinadas á objetos de mieles piuviucial. '. 600 6119 

' 683.333 

TOTAL GENERAL POR SFXCIONES. . . . . 15 3oii ,f! l3 
Leon ' l * de Setiembre de 1866 - El Ofioitd iliavor del Consejo, Conlador de 

fondos 'provinciales. Salusliano PosaHilla'.' - V ! ' B. '—El Gobeniador, .l/onj«. : 

DEPOSITARIA DE FONDOS DEL PltESUi'UrWTO PllOVINUI VL DE LBO.H.. 

Estrado tle In cut-nla del w n de Agosto del nñu económico de ISGti IÍ 
67 remliilu por el 'Depositario interino l>. Fernando Carr i l lo ' . i* 
tus cuntiUailesrecint tadus en el rncx de la cuenta, lo págalo '.y-Ja 
exisleiicia paiu el mes de Setiembre.' 

CAUCO.. 
Por existencias pnieedenlps del mes de, Julio. . . . , ' • ; . ; • 
Por priniucios de Reillas 5 ceiisos del riiitio Oe Beneficéiicla.' . . : 

MOVIMIENTO HE FONDOS. 
Por lii Iráslacion' de caudales de uiias cajas a otras ocurridas en 

este! ines. . . . . . / ' • '. ' .• . '.. . . : . . . 
Por los supleinniitos bechos por el p-esnpiirslii de 1805 á .66 pa

ra niTelar las cuentas de este, mes respectivas, al ejercicio 
coi nenie., . . . ' . ; • ' ; , . 

TOTAL CARGO. . ••. 
DATA . 

Adminislracion provincial. V . . . . . . 
Servicios iieiiera íes. .".'. , . . . . 
liisliuceion pública. . . . . ¿. . . . . '. ' , 
Beiii ficencia. . . . . . . r. . . 
liiiprevislos . . . , . 
Cai-i'eli'ias. 
Olios gastos. . . . , ' . . . . ' .. , ' . . 
Muviinientu de fondos por remesas de esta Deposilaria 3 los. 

blecimienlos de lusli uccion pública y Uenelicencia. . . 

Esundos. unís. 

1 2 038 4.24 
17 500 

10.790 

Í l 534 19:1 

Í7.40O 417 

Esla-

1.339 
1 US:) 
1-no 
8 SiS 

" « 3 
1 053 

10.790 

162 
;¡;i:i 
-¡86 
alo 

333 

Importa el Car, 
Idem la Dala. 

.TOTAL BiTÁ. 

R e s ú m e n . 

84 641 321 

27 400 417 
•24 641 3ái 

2.759 093 

:i 33s/ 2.739 093 

SALUO Ó EXISTENCIA PARA,SEimasiiF.. 
CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA . . 

En el Instilnlo oe s'*uiiila enseilaiiM... . . . . . . . 123.020 
En ¡a Escuela Normal. . . . . . . . . . 
En la Juida, piovindal de Beneficencia. . . . . .2:628'73a/' 

IGUAL. 
León 30 de Setiembre de 1866.=E1 Contador üe fondos provinciales, salus

liano Pesaiiili¡i.=KMiobcrnado¡-, jí/oa^tf. , , •, . 

A N U N C I O * l ' A t V l l C l i L A U E S 

El que quisiera comprar l22 
pies de u i ' g n l l o , de bastante ele
vación, oe C a 10 ruarlas do 
gitiesn, en I ' 8 pueblos de ( lur i l las , 
y ¡-.'iiitmgii Mil las , acuda el dia 13 
do Oclubie, bola de las 10 de la 
nu fiaiia, que se le reniataiau por 
su propio dueño Pedro García M a -
lanzu, al mayoi y inejsr posior. 

A mudiados del corr iénte mes 
se exlravió cerca de Tiureb. r i lo 
un caballo negro, (.•fi'radii, alzada 
7 enaltas puco mas o IIIÓMOS. es
trella en la l ' ivnle, calzailu del pié 
izquierdo, coa a'gunos pe.osblan
cos en el allu de las aneas y una 
Jl de hierro en el pie derecho. L.. 
peisona que le hoya recogido II.'.'ITI 
sa ló a l>. Alai u. i Fl n z, ¡¡ueyivi; 
eu «.uü- pu tb lu , quieu ¿ : \ . t i l i t a i a . 

Y E G U A ^ l l ' i i H I l l l l A S . ; 

, E l J.upves 27.de Swi-rabre.se 
extraviaron de jos pastos.do la V i r 
gen del Caiaino, dos yeguas, eu> 
yas seftas son-Jas s iguieul is : U i u 
du alzada 7 uuarias menos dos ilo-
des, pelo negro, uon limares e t 
los uusl i í larés , de edad cerrada.—. 
Olía i ! , alzada 7 cuartas poco 
mas ó menos, pelo casteflo, con 
una rozadura eu las agujas: a i n -
b«s á dos herradas y sin arreos. 
La persona on cuyo peder se e n -
conlrarei i , se servirá enliegarl ts 
en la Virgen del Camino, casa 
del Sr . Adminis tn idor , o en León 
en la de Domingo Miiftez, (a) E | 
i t iojano, y e» euolesquieia ile log 
los punios que fuer . 5 entregadas 
se abonara ius gasto-' -ÍI .guiados _ 

I'np, ylilogi'alu tle JiW ú . 'Aedoiuia, 

http://27.de

